








Nos referimos a los antiguos Molinos, conocidos como “ de arriba” y “de abajo”, y que muy cercanos al río
Arenal, funcionaban ingeniosamente de manera escalonada hasta tiempos no muy lejanos.

Vista de los molinos

Interesando al Ayuntamiento hacerse con la Propiedad de los Molinos, para proceder a su inmediata restaura-
ción, se propone una Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias Municipales, que beneficie a todos las par-
tes implicadas.-

A tal fin, se procedería a dividir la UNIDAD DE EJECUCIÓN A1 actual, en TRES SECTORES claramente diferen-
ciados:

1º.- UNA UNIDAD DE URBANIZACIÓN Y NORMALIZACIÓN (suelo urbano consolidado), que incluirá a los
Molinos y los terrenos aledaños al río Arenal (de 4.842,03 m2 de superficie aproximada estimada), sujetos a la línea
de policía del cauce y cuya propiedad pasaría a ser municipal, como zona Dotacional; donde se proyecte y prevea
la ejecución de un viario de acceso ( de 1.117,67 m2, aproximadamente), que resuelva la conexión de la zona con la
Carretera de Mombeltrán.-

2º.- UNA ZONA ASOCIADA A LA ORDENANZA DE ENSANCHE DE GRADO 1 (suelo urbano consolidado), defi-
nida por la franja de la parcela aledaña con la carretera de Mombeltrán y paralela a ésta con un ancho de 20 m (
con una superficie estimada de 3.511,84 m2).-

3º.- UN SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO, compuesto por el resto de la superficie disponible
(8.537,59 m2, aproximadamente, hasta completar la superficie total del ámbito (18.009,13 m2).  

Por último, existe también una Era tradicional en la misma parcela y vinculada a la misma explotación antigua,
para la que se propone su desmontaje y traslado al entorno cercano de los Molinos. 
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SEGUNDO. Que los hermanos D. FÉLIX Y D. MARIO PULIDO VINUESA, son los  propietarios solidarios únicos
de la totalidad  del terreno afectado por el Convenio urbanístico, correspondiente a la Parcela 476 del Polígono 11
de El Arenal.

A los efectos de llevar a cabo la actuación que se pretende, las partes citadas se reconocen mutua capacidad
jurídica y de obrar para la firma del presente Convenio, de conformidad con el ar tículo 94 de la Ley 5/1999, de 8
de abril, de Urbanismo de Castilla y León, con arreglo a las siguientes.

CLÁUSULAS

PRIMERA. Las estipulaciones del presente convenio sólo tendrán el efecto de vincular a las partes en cuanto a
la iniciativa e impulso de tramitación del procedimiento pertinente en relación a la MODIFICACIÓN DE LAS NOR-
MAS SUBSIDIARIAS MUNICIPALES  en el ámbito de la UNIDAD DE EJECUCIÓN A1. En ningún caso vincularán o
condicionarán al Ayuntamiento en el ejercicio de sus potestades urbanísticas o administrativas.

SEGUNDA. Las partes que suscriben se comprometen, en la medida que les corresponda y dentro de los estric-
tos límites, términos y procedimientos autorizados por la vigente legislación en materia urbanística y de régimen
local, a asumir las obligaciones que se deriven de conformidad con lo establecido en el presente Convenio.

TERCERA El Ayuntamiento, de acuerdo con lo anteriormente señalado, tramitará la MODIFICACIÓN PUNTUAL
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS MUNICIPALES, consistentes en la delimitación de las Zonas arriba expuestas, de
conformidad con lo establecido en la Ley 5/1999, de 8 de abril y en el Decreto 22/2004, de 29 de enero, de
Urbanismo de Castilla y León.-

CUARTA. Los propietarios realizarán una aportación al Ayuntamiento consistente en la Cesión Gratuita de la
Zona Dotacional vinculada a los Molinos, definida como unidad de Normalización, incluidos los edificios y todas sus
instalaciones interiores y exteriores y la Era antes citadas, que será efectiva en el plazo de UN MES desde la incor-
poración de la Modificación Puntual definida en este Convenio, al planeamiento municipal de forma definitiva.

QUINTA. El coste de los documentos técnicos necesarios para llevar a efecto el objeto de este Convenio, que
serán redactados bajo supervisión técnica municipal, correrán a cuenta de los Propietarios.-

SEXTA. El plazo máximo para llevar a cabo la ELABORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE
A LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS MUNICIPALES será de UN MES. 

SÉPTIMA. Para asegurar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio se constitu-
ye una Comisión de seguimiento formada por D. Santos Crespo Pulido y D. Lorenzo Vinuesa Muñoz, por parte del
Ayuntamiento y D. Félix y D. Mario Pulido Vinuesa, por parte de los propietarios.-

OCTAVA. El plazo de vigencia del presente Convenio será de UN AÑO.-

NOVENA Los compromisos voluntariamente adquiridos son los ESPECIFICADOS EN LA Cláusula Cuarta del
presente Convenio.-

DÉCIMA.-El objeto del presente Convenio urbanístico de planeamiento se incorporará e integrará con el plane-
amiento municipal vigente.-

UNDÉCIMA.-El presente Convenio tendrá a todos los efectos naturaleza y carácter jurídico-administrativo, y las
cuestiones relativas a su cumplimiento, interpretación, efectos y extinción serán competencia del Orden
Jurísdiccional Contencioso-administrativo.

Para que así conste, y en prueba de conformidad, lo firman las partes arriba indicadas.-

En El Arenal, a 18 de Diciembre de 2008.-

El Alcalde, José Luis Troitiño Vinuesa

LOS PROPIETARIOS.

Félix Pulido Vinuesa.

Mario Pulido Vinuesa
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ANEXO AL CONVENIO.

Con el fin de clarificar el alcance y contenido del presente Convenio, se adjunta una tabla explicativa que defi-
ne y caracteriza los sectores arriba definidos, especificando los usos admisibles a cada uno de ellos, las superficies
y las principales condiciones de la edificación, relativas a cada uno de ellos. En el caso del viario a ejecutar vincu-
lado a la Unidad de Normalización, se definen también las superficies a ejecutar por cada una de las partes que
suscriben el presente Convenio.

El Alcalde, José Luis Troitiño Vinuesa

Los Propietarios: Félix Pulido Vinuesa; Mario Pulido Vinuesa

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente o recurso
de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, ante el Pleno de este Ayuntamiento de El Arena, de conformidad con los ar tículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ávila en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el ar tículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso
de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime pertinente.

En El Arenal, a 19 de diciembre de 2008.

El Alcalde, José Luis Troitiño Vinuesa.- 
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Número 65/09

AY U N T A M I E N T O D E H O Y O S D E L

E S P I N O

A N U N C I O

ANUNCIO DE SUBASTA URGENTE PARA
ADJUDICACIÓN DE 83 LOTES DE CAZA MAYOR (78
DE MACHOS MONTÉS Y 5 DE VENADO) DE LA
RESERVA REGIONAL DE CAZA “SIERRA DE GRE-
DOS” PARA EL AÑO 2009.

Aprobados por el Pleno de la Corporación en
fecha 31 de diciembre de 2008, los pliegos de condi-
ciones técnico-facultativas y económico-administrati-
vas que han de regir la subasta para la adjudicación
directa de 78 machos de Cabra Montés y 5 Venados
en la Reserva Regional de Caza “Sierra de Credos”,
se exponen al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de 15 días siguientes al de
inserción de este Anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Simultáneamente se convoca la citada subasta
para el Sábado, día 21 de febrero de 2009, a las 11,00
horas, en el Centro Social de Hoyos del Espino.

Objeto de la subasta:

La adjudicación directa mediante subasta del apro-
vechamiento de 78 lotes de caza de macho montés y
5 de venado, en régimen de caza mayor, de la
Reserva Regional de Caza “Sierra de Gredos”. El
objeto de este contrato se fracciona en los lotes enu-
merados en la condición 2ª del Pliego de condiciones
Técnico-Facultativas, por ser susceptibles de utiliza-
ción independiente.

- 17 machos tipo A-1, edad mayor o igual a 10 años
y 225 puntos o más.

- 14 machos del tipo A-2, edad mayor a 10 años y
puntuación entre 205 y 224 puntos.

- 47 machos del tipo B, edad igual o mayor a 7
años y puntuación igual/menor a 205 puntos. 

- 5 venados no medallables.

Base Económica y Base Complementaria: 

Las indicadas como cuota de entrada y cuota com-
plementaria en la condición 4ª del Pliego de condicio-
nes Técnico-Facultativas, modificada en la

La tasación de los lotes se compone de dos
sumandos:

- Cuota de entrada de 425,00 � de tasación base
para los lotes de machos monteses sobre la que se
realizarán las ofer tas, siendo la tasación índice de
500,00 �.

- Cuota de entrada de 360,00 � de tasación base
para los venados, sobre la que se realizarán las ofer-
tas, siendo la tasación índice de 500,00 �.

- Cuota complementaria, correspondiente a la con-
dición del trofeo obtenido en la cacería, de conformi-
dad con baremo aprobado, a disposición de los ofer-
tantes, en relación con la cuerna del Macho Montés o
Venado cazado, e independiente de la cuota de entra-
da.

Adjudicación de los lotes:

Por la Mesa se procederá a la apertura de los
sobres con las ofer tas correspondientes al primer lote.
Adjudicado éste recibirá los sobres con las plicas
correspondientes al segundo, hasta el momento en
que solicitado por el Presidente, no existan más pro-
posiciones para el lote, y así sucesivamente para
todos los demás. No obstante, al finalizar la subasta,
de viva voz el Presidente de la Mesa preguntará a los
asistentes si desean subastar algunos de los lotes que
en su caso pudieran haber quedado desier tos.

Los lotes se adjudicarán a la mejor ofer ta económi-
ca de entre las plicas presentadas, resolviendo en
caso de empate por pujas a la llana si están presen-
tes los proponentes, y por sorteo en caso contrario.

Segunda Subasta:

Los lotes que resultaren desier tos serán objeto de
2ª subasta, el día 28 de febrero de 2009, a las 11.00
horas.

Fianza:

La garantía se establece en 600,00 � para los
Machos Monteses por lote adjudicado, y 240,00 �
para los Venados, debiendo ser prestada en el
momento de la adjudicación provisional el día de la
subasta.

Adjudicación definitiva:

Será efectuada para cada uno de los lotes por
Decreto de la Alcaldía, dando cuenta al Pleno en la
siguiente sesión ordinaria que se celebre.
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MODELO DE PROPOSICIÓN:

D. ........................................................, con domicilio en
............................................., Municipio ...............................,
Código Postal ..................., mayor de edad, con NIF nº
........................., expedido en ..............................., lo que
acredita con fotocopia que se acompaña; enterado
de la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, n° ..................., de fecha .......
....................., por la que se anuncia la contratación
directa del aprovechamiento de 83 lotes de caza
mayor -78 de Macho Montés y 5 de venado- cuyos
pliegos de condiciones conoce y a los que se somete
en su integridad, ofrece por el Lote N° ............, la can-
tidad de .........................................................................., (en
letra y en número), haciendo constar al mismo tiempo
que también opta para los Lotes números .............. y
que de serle adjudicado el primero SI / NO (táchese
lo que no proceda), renuncia a la adjudicación de los
restantes para los que ha presentado plica o restantes
lotes que contiene esta plica.

Fecha y firma del proponente.

Los pliegos de condiciones relativos a la subasta
se encuentran a disposición de los interesados en
Ayuntamiento de Hoyos del Espino, Telf/Fax
920349007. e-mail: hoyosespino@diputaciónavila.es.

Hoyos del Espino, a 7 de enero de 2009. 

El Alcalde, Roberto García Jiménez.

Número 2.940/08

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

D E C R E T O D E A L C A L D E -
P R E S I D E N T E

Habiendo sido denunciado por agentes de la
Policía Local, el abandono del vehículo marca "BMW",
modelo "325 I" y matrícula P-8240-BBY, en la calle
García del Real n° 16 de esta localidad, figurando
como titular del mismo D. Dorín Dublea, en vir tud de
lo dispuesto en el ar tículo 71 del Real Decreto
339/1990, modificado por la Ley 5/1997 y la Ley
11/1999, de 21 de abril, sobre Tráfico, Circulación de

Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y habiendo inten-
tado la notificación en su domicilio de la calle Noria n°
3, Bajo, B, de esta localidad, sin que se hubiere podi-
do practicar, mediante este Edicto se comunica al titu-
lar para que en el plazo de QUINCE DÍAS presente
alegaciones, entendiendo que transcurrido dicho
plazo se procederá con dicho vehículo, considerado
como residuo urbano conforme a la Ley 10/1998, de
21 de abril, de Residuos, a la retirada del mismo de la
vía pública y a su depósito en un centro de tratamien-
to y descontaminación de vehículos fuera de uso y
posteriormente a tramitar la baja del mismo ante la
Dirección General de Tráfico.

En Las Navas del Marqués, a 23 de diciembre de
2008.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 7/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

Dª MARÍA TERESA CASTELLÓ BÓVEDA SECRE-
TARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 3
DE ÁVILA

HACE SABER:

Que en vir tud de lo acordado en resolución del día
de la fecha dictado en el procedimiento EJECUCIÓN
HIPOTECARIA 140/2007 que se sigue en este
Juzgado a instancia de TURISMO RURAL LOS GUI-
JOS S.L. representado por Dª INMACULADA
PORRAS POMBO contra LUIS DE DOMPABLO
SEGOVIA, SANDRA ZAMARREÑO GUINOT en recla-
mación de 150.840,99 euros de principal e intereses
moratorios y ordinarios vencidos más otros 50.000,00
euros fijados prudencialmente para intereses y costas
de ejecución, por el presente se anuncia la venta en
pública subasta, con antelación de veinte días cuando
menos, de la siguiente finca propiedad del ejecutado:

Vivienda unifamiliar compuesta de tres plantas, en
las Navas del Marqués, (Ávila) Avenida del Pinar,
número 20.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A
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El total edificado linda: por todos sus aires con los
mismos linderos del solar, excepto por el frente y el
fondo, que lo hace con resto del solar sin edificar.

Referencia catastral.- 725603UK8975S0001DS

Inscripción.- Inscrita en el registro de la Propiedad
de Cebreros, al tomo 763, Libro 87, folio 71, finca
número 7.862, inscripción 3ª.

La subasta se celebrará el próximo día 6 de
FEBRERO de 2009 a las 10 horas en la Sala de
Audiencias de este Juzgado sito en C/ RAMÓN
CAJAL N° 1, conforme con las siguientes CONDICIO-
NES:

1ª.- La finca embargada ha sido valorada a efectos
de subasta en 214.826,01 euros.

2ª.- La certificación registral y, en su caso, la titula-
ción del inmueble o inmuebles que se subastan esta-
rá de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

3ª.- Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente o que no existan títulos.

4ª.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes
entendiéndose por el solo hecho de participar en la
subasta, que el licitador los admite y queda subroga-
do en la responsabilidad derivada de aquellos, si el
remate se adjudicare a su favor.

5ª.- Para tomar parte en la subasta los postores
deberán depositar, previamente, en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la
entidad Banesto, agencia n° 0030-1065, cuenta n°
0294-0000-06-140/07, el 30 por 100 del valor de la
finca a efecto de subasta, devolviéndose las cantida-
des, una vez aprobado el remate, a aquellos que par-
ticipen en la misma, excepto al mejor postor, salvo
que soliciten su mantenimiento a disposición del
Juzgado para el caso en que el rematante no consig-
nare el resto del precio, debiendo consignar asimismo
en dicho resguardo si, en su caso, las cantidades
ingresadas pertenecen en todo o en parte a un terce-
ro identificándole adecuadamente.

6ª.- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado al que se deberá acompañar el resguardo de
haber realizado la consignación a que se refiere la
condición anterior, los cuales serán abier tos al inicio
de la subasta, surtiendo los mismos efectos que las
que se realicen oralmente.

7ª.- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo
tomar parte en la subasta solo cuando existan licita-
dores, pudiendo mejorar las posturas que hicieren.

8ª.- Para el caso de que se hagan posturas que no
superen al menos el 70 por 100 del valor de tasación
o aun siendo inferior cubran, al menos, la cantidad
por la que se ha despachado ejecución, incluyendo la
previsión para intereses y costas, no se aprobará el
remate salvo que el Tribunal acuerde otra cosa a la
vista de las circunstancias concurrentes en el procedi-
miento.

10ª.- El presente edicto estará expuesto en el
tablón de anuncios de este Juzgado y en los lugares
públicos de costumbre hasta la fecha de celebración
de la subasta 6 de Febrero de 2009.

11ª.- Para el caso de que la notificación del señala-
miento al ejecutado resultante infructuoso por encon-
trarse en ignorado paradero, sirva la presente de noti-
ficación edictal para el mismo.

12ª.- En el supuesto que por causa de fuerza
mayor no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día
y hora señalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presen-
te en ÁVILA, a diecinueve de diciembre de dos mil
ocho.

El Secretario, Ilegible.

Número 63/09

C O M U N I D A D D E R E G A N T E S D E

L A S G A R G A N T A S D E L O S

M O L I N O S ,  B E R R O C O S A ,
C A Ñ A L I Z O S ,  G A R G A N T I L L A ,

G U I J O Y C A B A L L E R O S E N E L

T É R M I N O M U N I C I P A L D E

N A V A L O N G U I L L A

ORDEN DEL DÍA

Primero.- Aprobación si procede del Borrador del
Acta de la Sesión Anterior.

Segundo.- Aprobación si procede de las Nuevas
Ordenanzas y Reglamentos de la Comunidad de
Regantes.

En Navalonguilla a 5 de enero de 2009

El Presidente, Candido Rodríguez Mayoral

PA R T I C U L A R


